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Calarcá, Quindío, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
 
Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-0011 
Rad. 631304003001-2021-00362-00 
 
 
En atención al escrito que antecede, a través del cual la apoderada del demandante 
nos remite los títulos valores base de la inicial ejecución, se debe aclarar a la 
memorialista que, a la fecha de presentación de su escrito, el proceso estaba 
legalmente terminado y archivado, por lo que no puede accederse a darle nueva 
vida procesal so pena de incurrir en la causal de nulidad prevista en el núm. 2 del 
art. 133 del C.G.P.; además, que lo dispuesto en el auto del 10 de noviembre de 
2021 no correspondía a un requerimiento para presentar los títulos valores 
completamente diligenciados; pues al haberlos presentado sin el lleno de los 
requisitos legales la consecuencia inmediata de esa omisión es la negación del 
mandamiento de pago solicitado y la terminación inmediata del proceso. 
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